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AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR  
LA COMISIÓN EJECUTIVA DE FECHA 28  DE  ENERO  DE 20 20 

 
DIRECCIÓN  TÉCNICA 

 
LICENCIAS E INSPECCIÓN URBANÍSTICA  

 

2º.- Expte.: 1396/2019 L.U. (Asto. 1853=2019) Conceder licencia de obras de 
demolición total del edificio existente, desarrollado en 1 planta y destinado al uso 
de una vivienda, según proyecto visado por C.O.A.S., con nº 19/002319–T001 y 
fecha 9/7/2019, redactado por arquitecto para la finca sita en CALLE GOYA Num. 
46 (Distrito: Nervión). 
• APROBADO. 

 

3º.- Expte.: 1737/2019 L.U. (Asto. 2265=2019) Conceder licencia de obras de 
demolición Parcial de la distribución interior del local de planta baja del edificio de 
tres plantas existente, ajustado a proyecto COAS 19/002164 T001, redactado por 
arquitecto para la finca sita en CALLE ROJAS ZORRILLA Num. 23 (Distrito: San 
Pablo - Santa Justa). 
• APROBADO. 

 

4º.- Expte.: 777/2017 L.U. (Asto. 1049=2017) Conceder licencia de obras de demolición 
y nueva planta de edificio existente, desarrollado en 3 plantas más ático, 
adecuando su uso a residencial plurifamiliar para 18 viviendas y sótano 
mancomunado, conformado con la manzana completa (Macarena nº 40, Aniceto 
Sáenz nº 23 y nº 25) para 17 plazas de aparcamiento y 13 trasteros, según 
proyecto de demolición visado nº 19/002287-T001, proyecto básico con registro 
31/7/19 y solicitud de faseado con registro 11/11/2019, incluyendo el faseado de las 
obras en demolición (1ª fase) y nueva planta (2ª fase), redactado por arquitecto 
para la finca sita en CALLE ANICETO SAENZ Num. 25 (Distrito: Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 

5º.- Expte.: 651/2019 L.U. (Asto.. 870=2019) Conceder licencia  de obras de nueva 
planta de dos edificios, uno terciario de una planta y otro de seis plantas sobre 
rasante,  destinado a  35 viviendas y una planta bajo rasante destinado a viviendas 
y trasteros, según proyecto sin visar, con fecha de entrada en el registro de esta 
Gerencia de Urbanismo el 12 de Abril de 2019, redactado por arquitecto para la 
finca sita en POLIG AEROPUERTO SECTOR 5 COMPLEJO INMOBILIARIO 
PARCELAS 5B2 Y 5BT (Distrito: Este - Alcosa – Torreblanca). 
• APROBADO. 

 

6º.- Expte.: 906/2019 L.U. (Asto.. 1830=2019) Conceder licencia de obras de nueva 
planta para la construcción de edificio desarrollado en 2 plantas más ático 
destinado a 5 viviendas, según proyecto básico sin visar presentado en el Registro 
con fecha 19 de julio de 2019 y posterior documentación complementaria sin visar 
presentada en el registro de esta Gerencia de urbanismo con fecha 11 de 
diciembre de 2019, redactado por arquitecto para la finca sita en CALLE JOSÉ 
LEÓN Num. 10 (Distrito: Triana). 
• APROBADO. 
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7º.- Expte.: 907/2019 L.U. (Asto.. 1212=2019) Conceder licencia de obras de nueva 
planta de edificio desarrollado en una planta bajo rasante y dos sobre rasante, más 
ático, destinada a vivienda unifamiliar, según documentación de proyecto básico 
con visado del C.O.A.S. nº 18/004300 – T1 y documentación anexa presentadas 
sin visar con fechas de entrada en registro de 8 de noviembre y 4 de diciembre de 
2019, redactado por arquitecto para la finca sita en CALLE MARCHENA Num. 24 
(Distrito: Sur). 
• APROBADO. 

 
8º.- Expte.: 19/2019 L.U. (Asto. 2692=2019) Conceder licencia de obras de reforma del 

proyecto con licencia concedida, consistente en modificaciones en la distribución 
de planta baja y primero, aumentando la superficie del patio en esta planta, según 
proyecto visado por C.O.A.S., con nº 18/004238, redactado por arquitecto para la 
finca sita en CALLE TRAFALGAR Num. 33 (Distrito: Este - Alcosa – Torreblanca). 
• APROBADO. 

 
9º.- Expte.: 574/2017 L.U. (Asto. 3231=2019) Conceder licencia de obras de reforma de 

proyecto con licencia concedida, incluso instalación de un rótulo retroiluminado a 
nivel de planta baja y un toldo, según proyecto presentado en el Registro de esta 
Gerencia de Urbanismo con fecha 19 de diciembre de 2019, redactado por 
arquitecto para la finca sita en CALLE VELÁZQUEZ Num. 5 (Distrito: Casco 
Antiguo). 
• APROBADO. 

 
10º.- Expte.: 1708/2018 L.U. (Asto. 2509=2019) Conceder licencia de obras de reforma 

del proyecto con licencia concedida para la denominada “Fase 2” del complejo 
inmobiliario, que recoge ligeros cambios en la distribución interior, dimensiones de 
viviendas y en la urbanización de los espacios libres de parcela, según anexo al 
proyecto básico visado por el C.O.A.S. con el número 19/001911-T003, redactado 
por arquitecto para la finca sita en CALLE JANDULA (Distrito: Sur) 
• APROBADO. 

 
11º.- Expte.: 1750/2016 L.U. (Asto. 3203=2019) Conceder licencia de obras de reforma 

del proyecto que obtuvo licencia con variaciones de escasa entidad en la 
distribución interior de las viviendas y en las zonas comunes, según 
Documentación Complementaria visada con el nº 16/003121 - T006  de fecha 22 
de noviembre de 2019, redactado por arquitecto para la finca sita en CALLE 
RECAREDO Num. 6 (Distrito: Nervión). 
• APROBADO. 

 
12º.- Expte.: 2030/2015 L.U. (Asto. 3228=2019) Conceder licencia de obras de reforma 

del proyecto que obtuvo licencia con variaciones de escasa entidad en el 
cerramiento exterior de la parcela y en el mantenimiento de una edificación auxiliar 
existente en el estado primitivo de la finca, según Documentación Complementaria 
visada nº 16/001186 - T004  con fecha 13 de noviembre de 2019, redactado por 
arquitecto para la finca sita en CALLE FIDELIO Num. 16 A (Distrito: San Pablo - 
Santa Justa). 
• APROBADO. 
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13º.- Expte.: 2468/2002 L.U. (Asto. 1562=2005) Conceder licencia de obras de reforma 
del proyecto con licencia concedida, consistente en pequeños ajustes de 
distribución, de según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 6216/02 T7 y 
documentación complementaria visado por el C.O.A.S. con el nº3669/01-T1, 
redactado por arquitecto para la finca sita en BRDUE. SÁNCHEZ DE CASTRO 
Num. 4 (Distrito: Casco Antiguo).  
• APROBADO. 

 

14º.- Expte.: 66/2019 L.U. (Asto. 86=2019) Conceder licencia de obras de reforma 
parcial de edificio existente, consistente en adecuación de local de planta baja en 
dos viviendas (vivienda A, de un dormitorio, y vivienda B, de dos dormitorios) y de 
sótano, a 15 trasteros comunitarios, según proyecto con fecha de entrada en 
registro el día 18 de enero de 2019 y proyecto básico y de ejecución visado por el 
C.O.A.S. con nº el 19/003501-T001, redactado por arquitecto para la finca sita en 
CALLE CASTILLA Num. 24 LOCAL (Distrito: Triana). 
• APROBADO. 

 

15º.- Expte.: 145/2019 L.U. (Asto. 203=2019) Conceder licencia de obras de reforma 
parcial en planta baja de edificio existente, para el cambio de uso de un local sin 
uso a vivienda, según proyecto visado por C.O.A.A.T. con nº 393488|VE/75340 y 
documentación complementaria presentada el día 28 de octubre de 2019, 
redactado por arquitecto técnico para la finca sita en CALLE CONDE DE GÁLVEZ 
Num. 6, ESCALERA 5, PUERTA T (Distrito: Sur). 
• APROBADO. 

 

16º.- Expte.: 189/2019 L.U. (Asto. 261=2019) Conceder licencia de obras de reforma 
parcial de edificación plurifamiliar entre medianeras, compuesto de planta baja de 
local restaurante y cuatro viviendas en planta primera, segunda y ático 
retranqueado, consistente en adopción de medidas de consolidación de forjados y 
cubiertas, con pequeña redistribución interior, según proyecto sin visar presentado 
en el Registro con fecha 17 de diciembre de 2019 y Documentación 
Complementaria presentada en el Registro el 19 de diciembre de 2019, que 
sustituyen a los proyecto anteriormente presentados, redactado por arquitecto para 
la finca sita en CALLE HUELVA Num. 16 (Distrito: Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 

17º.- Expte.: 240/2019 L.U. (Asto. 332=2019) Conceder licencia de obras de reforma 
parcial consistente en la agrupación de dos viviendas en edificio plurifamiliar entre 
medianeras, según proyecto visado por C.O.A.S., con nº 18/004761-T001, 
redactado por arquitecto para la finca sita en CALLE SAN FERNANDO Num. 29-31 
BAJO A y BAJO B (Distrito: Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 

18º.- Expte.: 383/2019 L.U. (Asto. 527=2019) Conceder licencia de obras de reforma 
parcial de local situado en el edificio de referencia para su cambio de uso a 
vivienda, según proyecto visado por C.O.A.A.T. con nº 394142 | VE/77190 y 
documentación Complementaria visada por C.O.A.A.T. con nº 394142 | VE/89112, 
redactado por arquitecto técnico para la finca sita en CALLE MARGARITA Num. 4-
A PTA. BAJA, PTA. 13 (Distrito: Macarena). 
• APROBADO. 
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19º.- Expte.: 554/2018 L.U. (Asto. 723=2018) Conceder licencia de obras de reforma 

parcial de local en planta baja y sótano de edificio existente, adecuando su uso a 
vivienda, según proyecto sin visar con fecha de entrada en registro 05 de abril de 
2018, 23 de mayo y 27 de junio de 2019, redactado por arquitecto para la finca sita 
en CALLE MATAHACAS Num. 20 (Distrito: Casco Antiguo)). 
• APROBADO. 

 
20º.- Expte.: 586/2019 L.U. (Asto. 790=2019) Conceder licencia de obras de Reforma 

Parcial por redistribución interior de local de planta primera y cambio de uso a dos 
(2) viviendas en edificio plurifamiliar, según proyecto visado por el COAS nº 
19/000912 T001 y T003, redactado por arquitecto para la finca sita en CALLE 
ARROYO Num. 68 PLANTA 1ª A-B (Distrito: San Pablo - Santa Justa). 
• APROBADO. 

 
21º.- Expte.: 749/2019 L.U. (Asto. 997=2019) Conceder licencia de reforma parcial de las 

edificaciones de cubierta para la ampliación de la vivienda existente en el edificio 
de referencia, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 19/001190-T001 y 
documentación presentada en el Registro con fecha 26/12/2019, redactado por 
arquitecto para la finca sita en CALLE SAN JACINTO Num. 4 - 4º (Distrito: Triana). 
• APROBADO. 

 
22º.- Expte.: 1157/2019 L.U. (Asto. 1539=2019) Conceder licencia de obras de reforma 

parcial consistente en la división en dos del local de planta baja de edificación 
existente, adecuando uno a vivienda y otro a oficina, según proyecto visado por 
C.O.A.S con nº 19/002001-T001 y documentación complementaria presentada en 
el Registro de esta Gerencia de Urbanismo en fechas 13 de noviembre y 11 de 
diciembre de 2019, redactado por arquitecto para la finca sita en CALLE SANTA 
ANA Num. 24 BAJO (Distrito: Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
23º.- Expte.: 1196/2019 L.U. (Asto. 1600=2019) Conceder licencia de obras de reforma 

parcial para sustitución de cubierta de fibrocemento de volumen construido en una 
planta, sobre patio de manzana, reflejado como parte del estar de la vivienda de 
referencia. Según proyecto visado por el C.O.A.A.T. Se. con el nº 
396734/VE/82936, redactado por arquitecto técnico para la finca sita en CALLE 
MARQUÉS DE PARADAS Num. 18 1º E (Distrito: Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
24º.- Expte.: 2365/2018 L.U. (Asto. 3107=2018) Conceder licencia de obras de Reforma 

Parcial, manteniendo el uso de vivienda unifamiliar, según proyecto visado por el 
C.O.A.S. con el nº 18/003497 – T001 y documentación complementaria presentada 
en Registro con fecha 11.06.2019 y 21.10.19, redactado por arquitecto para la finca 
sita en CALLE MIGUEL CID Num. 37 (Distrito: Casco Antiguo). 
• APROBADO. 
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25º.- Expte.: 169/2019 L.U. (Asto. 237=2019) Conceder licencia de obras de reforma 
menor de local en planta baja de edificio existente, adecuando su uso a vivienda, 
consistentes en demolición de entreplantas y redistribución interior, según proyecto 
visado por C.O.A.S., con nº 18/004465-T001 y documentación complementaria de 
fecha de Registro 10/12/2019, redactado por arquitecto para la finca sita en CALLE 
PASTOR Y LANDERO Num. 45 (Distrito: Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
26º.- Expte.: 273/2019 L.U. (Asto.. 379=2019) Conceder legalización de obras de 

reforma menor de local mediante la división del local original en dos, y la ejecución 
de obras puntuales en el local de la izquierda, resultante tras la división y 
desarrollado en Pb, manteniendo el uso de restaurante en el mismo, según 
proyecto presentado en el Registro de esta Gerencia de Urbanismo con fecha 22 
de febrero de 2019 y documentación complementaria visada por el C.O.A.A.T.S. 
con el número 394088/VE/83485, redactado por arquitecto técnico para la finca sita 
en CALLE RODRIGO CARO Num. 11 BAJO LOCAL (Distrito: Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
27º.- Expte.: 1083/2019 L.U. (Asto. 1438=2019) Conceder licencia legalización de obras 

de reforma menor de local sito en planta baja del edificio de referencia para su 
adecuación a vivienda, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 19/001950-
T001, redactado por arquitecto para la finca sita en CALLE ARTEMISA Num. 2 
LOCAL IZQDO (Distrito: Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
28º.- Expte.: 1223/2019 L.U. (Asto. 1629=2019) Conceder licencia de obras de reforma 

menor de local ubicado en la planta baja del edificio para su adecuación a 
comercio, según proyecto y documentación complementaria presentados en el 
Registro de esta Gerencia de Urbanismo con fecha 2 de julio y 23 de noviembre de 
2019, redactado por ingeniero técnico de minas y agrícola para la finca sita en 
CALLE PAGÉS DEL CORRO Num. 149 (Distrito: Triana). 
• APROBADO. 

 
29º.- Expte.: 2417/2018 L.U. (Asto. 3188=2018) Conceder licencia de obras de reforma 

menor de las plantas primera y segunda del edificio consistente en redistribución y 
acondicionamiento de las 7 viviendas originales, no afectando a la planta sótano 
que permanece sin uso, según proyecto presentado en el Registro con fecha 
19/12/2018 y 1/7/2019, redactado por arquitecta para la finca sita en CALLE LIÑÁN 
Num. 1 Y 3 (Distrito: Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
30º.- Expte.: 1036/2019 L.U. (Asto. 1376=2019) Conceder licencia para la legalización de 

obras de reforma para cambio de uso de local comercial en planta baja de edificio 
plurifamiliar existente, adecuando su uso a vivienda unifamiliar, según proyecto 
visado por C.O.A.S con nº 19/001615-T001, redactado por arquitecto para la finca 
sita en CALLE PEDRO MIGUEL Num. 8, 1- A (Distrito: Casco Antiguo). 
• APROBADO. 
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31º.- Expte.: 92/2019 L.U. (Asto. 117=2019) Conceder licencia de obras de reforma y 
ampliación por colmatación y remonte del edificio existente desarrollado en 2 plantas, 
resultando edificación de 3 plantas más ático destinada a uso residencial plurifamiliar 
para 9 viviendas, según proyecto presentado en el registro con fecha 23/01/2019, 
redactado por arquitecto para la finca sita en CALLE SAN VICENTE Num. 56 (Distrito: 
Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 

32º.- Expte.: 1689/2019 L.U. (Asto. 2205=2019) Conceder licencia de obras de reforma 
general y ampliación por remonte en edificio desarrollado en dos plantas sobre 
rasante+ático destinado a edificio de dos viviendas, según proyecto sin visar 
presentado en el Registro de esta Gerencia de Urbanismo con fecha 2 de septiembre 
de 2019, redactado por arquitecto para la finca sita en CALLE NUFRO SÁNCHEZ 
Num. 6 A (Distrito: San Pablo - Santa Justa). 
• APROBADO. 

 

33º.- Expte.: 134/2019 L.U. (Asto. 185=2019) Conceder licencia de obras de ampliación por 
colmatación en la parcela referenciada, para la construcción de nuevo edificio 
desarrollado en una planta sobre rasante de uso deportivo, sótano para 
aparcamientos, rótulos de imagen corporativa en fachadas, urbanización de campos de 
futbol, garajes en superficie y cerramiento de parcela, según proyecto básico y de 
ejecución sin visado presentado en el Registro con fecha 1 de febrero de 2019, 
redactado por arquitecto para la finca sita en CTRA. CARRETERA DE UTRERA Num. 
1 (Distrito: Sur). 
• APROBADO. 

 

34º.- Expte.: 106/2019 L.U. (Asto. 137=2019) Conceder licencia de obras de rehabilitación 
mediante obras de  ampliación por remonte y reforma Parcial de edificio existente, 
adecuando su uso a una vivienda, según proyecto visado por C.O.A.S. con nº 
19/000066-T006 y T008, así como su documentación complementaria sin visar con 
entrada en registro el 05 de diciembre de 2019, redactado por arquitecto para la finca 
sita en CALLE PUREZA Num. 15 (Distrito: Triana). 
• APROBADO. 

 

35º.- Expte.: 1330/2019 L.U. (Asto. 1764=2019) Conceder licencia de obras de 
Conservación y Mantenimiento de edificio existente, consistentes en la sustitución de 
carpinterías, cerrajería, aislamiento térmico y revestimiento según proyecto 
supervisado por la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía el 27 de junio de 
2019, redactado por arquitecta para la finca sita en CALLE MARÍA AUXILIADORA 
Num. 27-29 (Distrito: Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 

36º.- Expte.: 431/2019 L.U. (Asto. 601=2019) Conceder licencia de obras de 
acondicionamiento consistente en la instalación de ascensor para mejorar las 
condiciones de habitabilidad y accesibilidad para personas con capacidad distintas de 
una edificación existente (Edificio de laboratorios 2) de carácter educativo, según 
proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº-19/000627 T001 y documentación 
complementaria visada por el C.O.A.S. con el nº-19/000627 T002, redactado por 
arquitecto para la finca sita en CALLE MARTÍNEZ DE MEDINA Num. 2 (Distrito: 
Nervión). 
• APROBADO. 



 

 7 

 
37º.- Expte.: 711/2019 L.U. (Asto. 950=2019) Conceder licencia de acondicionamiento 

para la instalación de equipo fotovoltaico de captación de energía solar, según 
documentación presentada en el Registro con fecha 24 de abril y 20 de diciembre 
de 2019, redactado por arquitecto para la finca sita en CALLE MIGUEL CID Num. 
46 (Distrito: Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
38º.- Expte.: 2401/2019 L.U. (Asto. 3178=2019) Conceder licencia de obras de 

acondicionamiento consistente en la instalación de ascensor para mejorar las 
condiciones de habitabilidad y accesibilidad para personas con capacidades 
diferentes de una edificación existente de carácter residencial, según proyecto sin 
visar presentado en el Registro con fecha 20 de diciembre de 2019, redactado por 
arquitecto para la finca sita en CALLE BEATRIZ DE SUABIA Num. 146 (Distrito: 
Nervión). 
• APROBADO. 

 
39º.- Expte.: 539/2011 L.U. (Asto.. 805=2011) Conceder licencia de obras de adecuación 

de local a bar, según proyecto y reformado-actualización de proyecto visados por el 
C.O.A.S. con los nº 00863/T001 y T003 respectivamente, redactado por arquitecto 
para la finca sita en CALLE ADOLFO RODRÍGUEZ JURADO Num. 3, 5 y 7. 
LOCAL 1 (Distrito: Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
40º.- Expte.: 1482/2018 L.U. (1915=2018) Conceder licencia de legalización de 

publicidad consistente en rótulo publicitario en fachada de local destinado a 
restaurante y ubicado en planta baja del edificio referenciado, según proyecto 
visado por COA de Sevilla con nº- 17/002705 - T004 de 23 de julio de 2018, 
redactado por arquitecto para la finca sita en CALLE JUAN PABLOS Num. 8 A (A) 
(Distrito: Sur). 
• APROBADO. 

 
41º.- Expte.: 1753/2018 L.U. (2227=2018) Conceder legalización de Publicidad de 15 

carteleras, no iluminadas, ubicadas en los terrenos de referencia, según proyecto 
visado por el C.O.A.S con nº 18/003059 - T001 y documentación Complementaria 
presentada en el Registro de la Gerencia de Urbanismo el día 11 de septiembre de 
2019 y 11 de diciembre de 2019, redactado por arquitecto para la finca sita en 
AVDA PABLO IGLESIAS ESQ. A URQUIZA (Distrito: San Pablo - Santa Justa). 
• APROBADO. 

 
42º.- Expte.: 875/2019 L.U. (1169=2019) Denegar la licencia de Legalización de obras de 

reforma menor de adecuación de local en planta baja al uso de una vivienda y 
garaje, en edificio de dos plantas, ajustado a expediente de legalización sin visar 
presentado el 20 de mayo de 2019, redactado por arquitecto para la finca sita en 
CALLE LEANDRO DE FLORES Num. 6 ESCL: 1 PL: 00 PT:1 (Distrito: San Pablo - 
Santa Justa). 
• APROBADO. 
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43º.- Expte.: 2494/2018 L.U. (3299=2018) Denegar la licencia provisional de legalización 
de cuatro carteleras publicitarias  según proyecto sin visar  presentado en el 
Registro con fecha 4 de mayo de 2018 y documentación complementaria 
presentadas en el Registro los días 21 de junio y 1 de noviembre de 2019, para la 
finca sita en VENTA VIRGEN DE LOS REYES, PGNO. 15, PARCELA 9008 
(Distrito: Norte) 
• APROBADO. 

 
44º.- Expte.: 34/2019 L.U. (Asto. 42=2019) Tomar conocimiento de la prórroga de la 

licencia concedida para la finca sita en CALLE GOLES Num. 40 (Distrito: Casco 
Antiguo). 
• APROBADO. 

 
45º.- Expte.: 2387/2017 L.U. (Asto. 3234=2017) Tomar conocimiento de la prórroga para 

el inicio de la obra para la finca sita en CALLE ÁLVAREZ QUINTERO Num. 43 
(Distrito: Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
46º.- Expte.: 1819/2018 L.U. (2333=2018) Tomar conocimiento de la prórroga de la 

licencia concedida para la finca sita en CALLE TEODOSIO Num. 58 (Distrito: 
Casco Antiguo) 
• APROBADO. 

 
47º.- Expte.: 81/2018 L.U. (Asto. 103=2018) Tomar conocimiento de la subrogación en la 

titularidad de la licencia de obra concedida para la finca sita en CALLE CASTILLA 
Num. 116 (Distrito: Triana). 
• APROBADO. 

 
48º.- Expte.:  205/2019 – OP  Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin 

licencia en la finca sita en CALLE TERRAL Num. 12 (Distrito Bellavista - La 
Palmera). 
• APROBADO. 

 
49º.- Expte.:  345/2011 – O.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de aparcamiento en la finca sita en 
BARRIADA EL AVION FRENTE A PARCELA DE HERTZ (Distrito:  Este – Alcosa - 
Torreblanca). 
• APROBADO. 

 
50º.- Expte.:  314/2019 – O.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada 
en la finca sita en CALLE CIUDAD DE RONDA Num. 8 (Distrito Sur). 
• APROBADO. 

 
51º.- Expte.:  208/2017 – O.P.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el 

acuerdo que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física 
alterada en la finca sita en CALLE VIA AURELIA Num. 18 (Distrito Este - Alcosa - 
Torreblanca). 
• APROBADO. 
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52º.- Expte.:  218/2017 – O.P.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el 

acuerdo que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física 
alterada en la finca sita en AVDA. REINA MERCEDES Num. 63 - 6º B (Distrito 
Bellavista - La Palmera). 
• APROBADO. 

 
53º.- Expte.:  263/2017 – O.P.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el 

acuerdo que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física 
alterada en la finca sita en CALLE MARGARITA Num. 5,  BAJO IZQUIERDA. 
(Distrito:  Macarena). 
• APROBADO. 

 
54º.- Expte.:  173/2013 – O.P.  Imponer cuarta multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada 
en la finca sita en CALLE ARGOTE DE MOLINA Num. 21 (Distrito Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
55º.- Expte.:  6/2011 – PUB.  Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la retirada de la instalación publicitaria existente sin licencia en la finca 
sita en AVDA. LA CRUZ ROJA Num. 68,  LOCAL. (Distrito:  Macarena). 
• APROBADO. 

 
 

RENOVACIÓN URBANA Y CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN  
 
56º.- EXPT. 4/2020 Cons. (Distrito Casco Antiguo). Ordenar la ejecución de medidas 

urgentes  para el mantenimiento de las debidas condiciones de seguridad, 
salubridad y ornato público, en la finca exenta de Protección, sita en C/CRISTO DE 
LA EXPIRACIÓN, 2 – Estación de Autobuses Pza. de Armas.  
• APROBADO. 

 
57º.- EXPT. 117/2019 Cons.  (Distrito Macarena). Ordenar a la propiedad de la finca, 

carente de protección y organizada en comunidad de vecinos, sita en C/HERMANO 
PABLO, 16,  la ejecución de las medidas de seguridad, salubridad y ornato público 
contenidas en informe técnico de 26 de agosto de 2019.  
• APROBADO. 

 
58º.- EXPT. 102/2016/06 Cons.  (Distrito Sur). Exigir a la propiedad del inmueble sito en 

la C/VICTORIA DOMÍNGUEZ CERRATO, 2 E, el reintegro de la cantidad 
correspondiente por el coste de la ejecución subsidiaria de las obras de seguridad 
ordenadas en la finca de referencia.  
• APROBADO. 
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59º.- Quedar enterados de los informes de disponibilidad de vivienda adecuada, 

expedidos por la Sección de Gestión Social del Servicio de Renovación Urbana y 
Conservación de la Edificación y que han sido trasladados a los interesados, como 
documento necesario para la reagrupación familiar de los extranjeros residentes en 
España, respecto de las siguientes viviendas: 

 

- Expte.: 208/19 (Reagrupación familiar). C/TOCINA Nº 7.  
- Expte.: 210/19 (Reagrupación familiar). C/RONDA NUESTRA SEÑORA DE LA OLIVA, 8 PISO 05, PTA. 04 
- Expte.: 211/19 (Reagrupación familiar). BDA. NUESTRA SEÑORA DE LA OLIVA, 111, PISO P04, PTA. B. 
- Expte.: 213/19 (Reagrupación familiar). C/CANDELETA, 16, PISO P01 PTA. DR. 
- Expte.: 214/19 (Reagrupación familiar). C/PÍO BAROJA, 2B, PISO P02, PTA. B. 
- Expte.: 216/19 (Reagrupación familiar). C/PADRE JOSÉ SEBASTIÁN BANDARÁN, 198, PISO P10. PTA. A. 
- Expte.:  217/19 (Reagrupación familiar).  PLAZA BIB RAMBLA, 6, PISO P03, PTA. 16. 
- Expte.: 218/19 (Reagrupación familiar). AVDA. DE LA PAZ, 26, BLOQUE 1, 3º E. 
- Expte.: 220/19 (Reagrupación familiar). C/JARA, 4, PISO P04, PTA. B. 
- Expte.: 223/19 (Reagrupación familiar). C/INDONESIA, 3, PISO P02, PTA. B. 
- Expte.: 225/19 (Reagrupación familiar). C/NESCANIA, 21, PISO P02, PTA. C. 
- Expte.: 1/2020 (Reagrupación familiar). C/CARLOS GARCÍA OVIEDO, 5, PISO P02, PTA. IZ. 
• APROBADO. 

 
ORDENACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA  

 
60º.- Expte.: 180/2007 OVP INFR.-  Quedar enterado de la Sentencia favorable a los 

intereses de esta Gerencia, dictada por el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 8 y reaída en el Procedimiento Abreviado nº 104/19, relativo al 
expediente de PASEO DE LAS DELICIAS Nº 13 ACC.A “BAR ALFONSO”. 
• APROBADO. 

61º.- Expte.: 1072/1986 OVP P.S. 342.- Aceptar la renuncia a la licencia concedida a la 
Organización Nacional de Ciegos de España (ONCE) para la instalación del 
quiosco destinado a la venta de cupones sito CALLE SAN ELOY, Nº 58, y dar de 
baja al mismo a todos los efectos con fecha 29/10/2019. 
• APROBADO. 

 
62º.- Expte.: 238/1990 P.S. 4 OVP.-  Conceder la licencia de publicidad, solicitada para 

el quiosco destinado a venta de chucherías y ubicado en BDA. LOS PRÍNCIPES Y 
CAMINO CANTALOBOS. 
• APROBADO. 

 
63º.- Expte.: 76/1996 P.S. 6 OVP.- Autorizar la transferencia solicitada en fecha 

07/08/18, a favor del auxiliar, por jubilación de la titular del quiosco de prensa 
ubicado en C/ CANDELERÍA, FTE. AL Nº 16 
• APROBADO. 

 
64º.- Expte.: 242/2018 IVP.- Imponer una multa de 600,00 €, (SEISCIENTOS EUROS), 

en concepto de primera multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo de la Comisión 
Ejecutiva de fecha 29/11/2018, en el que se ordenó la inmediata suspensión del 
uso de la instalación de los veladores existentes sin licencia, en la AVDA 
SÁNCHEZ PIZJUAN, 100 MONTADITOS. 
• APROBADO. 
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65º.- Expte.: 240/2019 IVP.- Imponer una multa de 600,00 € (SEISCIENTOS EUROS), 
en concepto de primera multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo de la Comisión 
Ejecutiva de fecha 24/09/2019, en el que se ordenó la inmediata suspensión del 
uso de la instalación de los veladores existentes sin ajustarse a licencia, en la 
CALLE AVICENA, Num. 7, 100 MONTADITOS 
• APROBADO. 

 

66º.- Expte.: 69/2019 IVP.- Imponer una multa de 600,00 € (SEISCIENTOS EUROS), en 
concepto de primera multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo de Comisión 
Ejecutiva de esta Gerencia de 28/03/2019, en el que se le ordenaron las medidas 
necesarias para la reposición de la realidad física alterada en la finca sita en 
CALLE DON FADRIQUE, Num. 7, “SOUVENIR MACARENA”. 
• APROBADO. 

 

67º.- Expte.: 293/2012 IVP.- Imponer una multa de 600,00 € (SEISCIENTOS EUROS), 
en concepto de sexta multa coercitiva, por incumplir el acuerdo aprobado por la 
Comisión Ejecutiva de fecha 14/11/2012, por el que se le ordenó la inmediata 
suspensión del uso de los  veladores  que se encontraban instalados en la vía 
pública sin ajustarse a licencia, en la finca sita en CALLE JOSÉ LAGUILLO Num. 
30, ESQUINA JUAN ANTONIO CAVESTANY. “BAR CARLOS ALBERTO”. 
• APROBADO. 

 

68º.- Expte.: 28/2019 IVP.-  Imponer una multa de 600 € (SEISCIENTOS EUROS), en 
concepto de primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo de Comisión 
Ejecutiva de 30/01/2019, por el que se ordenò la inmediata suspensión del uso de 
los veladores existentes sin licencia en la AVDA. LA BUHAIRA, 17, “LA 
ANTOJERÍA”. 
• APROBADO. 

 

69º.- Expte.: 199/2018 IVP.- Imponer una multa de 600 € (SEISCIENTOS EUROS) en 
concepto de primera multa coercitiva, por imcumplir el Acuerdo de Comisión 
Ejecutiva de 30/01/2019, en el que se ordenó la inmediata suspensión del uso de la 
instalación de los veladores existentes sin licencia en la  CALLE BALTASAR 
GRACIÁN, 30 “BAR TITO JAMÒN” 
• APROBADO. 

 

70º.- Expte.: 196/2007 IVP.- Imponer una multa de 600 € (SEISCIENTOS EUROS) en 
concepto de quinta multa coercitiva, por imcumplir el Acuerdo de Comisión 
Ejecutiva de 06/06/2007, en el que se ordenó la retirada de elementos y juguetes 
instalados sin licencia en la CALLE SAN PABLO, 17 ACC.A “OSORNO TOY 
PLANET”. 
• APROBADO. 

 

71º.- Expte.: 141/2019 IVP.-  Imponer una multa de 600 € (SEISCIENTOS EUROS) en 
concepto de primera multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo de Comisión 
Ejecutiva de 15 de mayo de 2019, en el que se ordenó la inmediata suspensión del 
uso de la instalación de los veladores existentes contraviniendo las condiciones de 
la licencia en AVDA. CONCEJAL ALBERTO JIMÉNEZ BECERRIL “PALACIO’S 
BAR” 
• APROBADO. 
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72º.- Expte.: 172/2018 IVP.-  Imponer una multa de 600 € (SEISCIENTOS EUROS) en 

concepto de primera multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo de Comisión 
Ejecutiva de 18/07/2018, en el que se ordenó la inmediata suspensión del uso de la 
instalación de los veladores existentes sin licencia en la  CALLE AVICENA, 3, 
LOCAL SILVIO CAFÉ Y COPAS 
• APROBADO. 

 
73º.- Expte.: 284/2019 IVP.- Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores no ajustados a licencia que se encuentra ubicada en  AVDA. KANSAS 
CITY, 1 “LA FLOR DEL AZAFRÁN”. 
• APROBADO. 

 
74º.- Expte.: 283/2019 IVP.- Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores en la finca sita en  AVDA. RAMÓN Y CAJAL, 15 “CAFÉ BAR LA 
ZONA”, dado que carece de licencia municipal. 
• APROBADO. 

 
75º.- Expte.: 309/2019 IVP.- Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores en la finca sita en  CALLE ANTONIO BUERO VALLEJO, 1, ESQ. 
DOCTOR LETAMENDI “LA COVACHA DE CARMEN”, dado que carece de licencia 
municipal. 
• APROBADO. 

 
76º.- Expte.: 286/2019 IVP.- Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores no ajustados a licencia, que se encuentra ubicada en la finca sita en  
CALLE LLERENA, 7, FACHADA A CALLE PREVISIÓN “EL TREMENDO”. 
• APROBADO. 

 
77º.- Expte.: 207/2016 IVP.- Ordenar la retirada del expositor y repisas instalados sin 

licencia en la vía pública, concretamente en   CALLE ALEMANES, 31 “ESENCIA 
DE SEVILLA” 
• APROBADO. 

 
78º.- Expte.: 308/2019 IVP.- Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores y demás elementos no ajustados a licencia que se encuentra ubicada 
en la finca sita en  PLAZA OTELO, 1 “EL TÚNEL”. 
• APROBADO. 

 
79º.- Expte.: 285/2019 IVP.- Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores y demás elementos no ajustados a licencia que se encuentra ubicada 
en la finca sita en CALLE ESCUELAS PÍAS, 10 “BODEGUITA EL PUERTO”. 
• APROBADO. 
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA  
 

SECRETARÍA Y ASESORÍA JURÍDICA  
 
80º.- Resolver en el sentido que se indican los siguientes recursos: 
 

DESESTIMAR 
 

-Estimar parcialmente el recurso interpuesto contra la Resolución del Sr. Gerente 
relativo a imposición de segunda multa coercitiva por incumplir el requerimiento de 
legalización de la instalación publicitaria existente en la finca sita en C/ Esperanza 
de la Trinidad –Pablo Iglesias-Urquiza (Distrito San Pablo - Santa Justa), y 
desestimar el recurso interpuesto contra Resolución del Sr. Gerente relativo a 
imposición de segunda multa coercitiva por incumplir requerimiento de suspensión 
del uso de la misma instalación publicitaria. 

 

-Desestimar el recurso interpuesto contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el 
que se impone primera multa coercitiva, por incumplir el acuerdo de la Comisión 
Ejecutiva por el que se ordenaron las medidas necesarias para la reposición de la 
realidad física alterada en la finca sita en C/ Juan Gálvez, nº 8. (Distrito:  San Pablo 
– Sta. Justa). 

 

-Desestimar el recurso interpuesto contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el 
que se impone multa coercitiva por incumplir el Acuerdo de la Comisión Ejecutiva 
por el que ordenan las medidas necesarias para la reposición de la realidad física 
alterada en la finca sita en Plaza Electra Num. 1, sotano locales 3 y 4 (Distrito 
Macarena).  

 
DECLARAR INADMISIBLE 
 

-Declarar la inadmisibilidad de la solicitud de revisión de oficio formulada contra el 
acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que se impone primera multa coercitiva  
por incumplir el Acuerdo de la Comisión Ejecutiva, adoptado en sesión celebrada el 
día 21 de noviembre de 2018, por el que se ordenó la inmediata suspensión del 
uso de la instalación publicitaria existente sin licencia, en la finca sita Plaza del 
Salvador nº. 15 (Distrito Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
PERSONAL Y RÉGIMEN INTERIOR 

 
81º.- Expte. 187/12  SS.GG.-  Dar cuenta y acatar la sentencia nº 223/2019 de 18 de 

diciembre de 2019, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 4, 
en relación al recurso contencioso-administrativo interpuesto por dicha entidad 
contra la desestimación presunta de la reclamación de intereses por el pago tardío 
de dos facturas correspondientes al contrato del Proyecto de instalación de 5 
esculturas de “Arte para todos” en las calles Jerusalén y La Soleá del Polígono San 
Pablo, y condena a la Gerencia de Urbanismo a satisfacer a la actora la cantidad 
de 3.024,92 euros en concepto de intereses de demora y 40 euros por costes de 
cobro. 
• APROBADO. 
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CONTRATACIÓN Y GESTIÓN  FINANCIERA  
 
82º.- Expte.: 48/16 CONTR. Estimación parcial de alegaciones del contratista e incoar de 

oficio nuevo expediente para la resolución del contrato de servicio de control 
arqueológico de movimiento de tierras, vigilancia de obras y análisis de las 
estructuras emergentes, en la zona afectada por los trabajos del proyecto de obras 
de conservación de la finca sita en el Patio de Banderas nº 12. 
• APROBADO. 

 
83º.- Expte.: 78/19 CONTR. iniciar los trámites para la contratación del servicio de 

realización de cursos de formación programada en el Plan Formativo para la 
Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Sevilla en el año 2020 por 
procedimiento abierto simplificado reducido. 
• APROBADO. 

 
84º.- Expte. 408/16. G. Trib.  Quedar enterada de la Resolución  dictada por el TEAM de 

Sevilla, recaída en la Reclamación Económico-Admtva. nº. 2018/000268,  
desestimatoria de la acción ejercitada contra liquidación de tasas girada por la 
prestación del servicio de concesión de licencia para obras de reforma parcial del 
Hospital Virgen Macarena de Sevilla. 
• APROBADO. 

 
85º.- Expte. 143/15 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 

favorable a la Gerencia de Urbanismo, del Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 8, relativa a reclamación patrimonial por accidente en la calle 
Japón, al existir culpa del reclamante por no observar la diligencia debida al cruzar 
por la calzada. 
• APROBADO. 

 
86º.- Expte. 168/16 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 

favorable a la Gerencia de Urbanismo, del Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 14, relativa a reclamación patrimonial por accidente en la calle 
Manuel Casana, al ser extemporánea la acción de reclamar responsabilidad a la 
Administración. 
• APROBADO. 

 
87º.- Expte. 389/16 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 

favorable a la Gerencia de Urbanismo, del Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 4, relativa a reclamación patrimonial por accidente en la calle 
Parque Sierra Norte, al existir contradicción entre la reclamante y la declaración 
testifical de su hija, sobre el lugar del accidente. 
• APROBADO. 

 
88º.- Expte. 91/17 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 

favorable a la Gerencia de Urbanismo, del Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 7, relativa a reclamación patrimonial por accidente en el Paseo 
Alcalde Marqués del Contadero, dado que se trata de un defecto de la vía pública 
salvable observando una diligencia mínima en el deambular. 
• APROBADO. 
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89º.- Expte. 188/17 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 

favorable a la Gerencia de Urbanismo, del Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 11, relativa a reclamación patrimonial por accidente en la calle 
Orfebre Domínguez Vázquez a la altura de la calle Real de la Jara, al estimarse 
que el accidente fue fortuito o debido a la falta de pericia o diligencia del 
reclamante. 
• APROBADO. 

 
90º.- Expte. 343/17 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 

favorable a la Gerencia de Urbanismo, del Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 13, relativa a reclamación patrimonial por accidente en la 
confluencia de la calle Asunción con la Avda. Flota de Indias, al no existir prueba 
suficiente que acrediten que los hechos determinantes de la responsabilidad 
reclamada se producen como se relatan por la reclamante. 
• APROBADO. 

 
91º.- Expte. 123/18 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 

favorable a la Gerencia de Urbanismo, del Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 12, relativa a reclamación patrimonial por accidente en la calle 
Jardines de la Alhambra, al no acreditarse la relación de causalidad entre el daño 
alegado y el funcionamiento del servicio público. 
• APROBADO. 

 
92º.- Expte. 154/18 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 

favorable a la Gerencia de Urbanismo, del Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 3, relativa a reclamación patrimonial por accidente en la Avda. 
San Francisco Javier, al no haberse acreditado, con la sola declaración de la 
reclamante, la causa del citado accidente. 
• APROBADO. 

 
93º.- Expte. 169/18 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 

favorable a la Gerencia de Urbanismo, del Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 8, relativa a reclamación patrimonial por accidente en la calle 
Leonardo da Vinci confluencia con calle Louis Braille, dado que no ha acreditado, 
por la simple declaración de la reclamante, la relación de causalidad entre el daño 
sufrido y el desperfecto alegado de la vía pública. 
• APROBADO. 

 
94º.- Expte. 185/18 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 

favorable a la Gerencia de Urbanismo, del Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 14, relativa a reclamación patrimonial por accidente en la Avda. 
Manuel Siurot, al no haber sido acreditado el nexo causal entre los daños alegados 
y el funcionamiento del servicio público. 
• APROBADO. 
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95º.- Expte. 288/18 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 
favorable a la Gerencia de Urbanismo, del Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 11, relativa a reclamación patrimonial por accidente en la Avda. 
República Argentina, al no quedar acreditada la relación de causalidad entre el 
daño alegado y el funcionamiento del servicio público. 
• APROBADO. 

 
96º.- Expte. 386/18 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 

favorable a la Gerencia de Urbanismo, del Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 6, relativa a reclamación patrimonial por accidente en la Avda. 
Menéndez Pelayo, dada la existencia de múltiples y contradictorias teorías por 
parte del reclamante de cómo sucedieron los hechos y cuál fue la causa del citado 
accidente. 
• APROBADO. 

 
97º.- Expte. 398/18 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 

favorable a la Gerencia de Urbanismo, del Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 2, relativa a reclamación patrimonial por accidente en la calle 
Alfonso XI, al no acreditarse la realidad de los hechos determinantes de la 
responsabilidad que se reclama. 
• APROBADO. 

 
98º.- Expte. 152/15 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia del 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 10, parcialmente favorable a la 
Gerencia de Urbanismo, relativa a reclamación patrimonial por accidente en la calle 
Sirena Varada a la altura de la calle El Alquimista, al existir concurrencia de culpa 
entre la reclamante (70%) y la Administración (30%). 
• APROBADO. 

 
99º.- Expte. 277/18 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia del 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 9, parcialmente favorable a la 
Gerencia de Urbanismo, relativa a reclamación patrimonial por accidente en la calle 
Chucena, al existir concurrencia de culpa entre la reclamante (50%) y la 
Administración (50% restante). 
• APROBADO. 

 
100º.- Expte. 344/18 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia del 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 4, parcialmente favorable a la 
Gerencia de Urbanismo, relativa a reclamación patrimonial por accidente en la calle 
Álvaro Alonso Barba, al existir concurrencia de culpas entre la reclamante y la 
Gerencia de Urbanismo. 
• APROBADO. 

 
101º.- Expte. 400/18 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia del 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 3, parcialmente favorable a la 
Gerencia de Urbanismo, relativa a reclamación patrimonial por accidente en la 
Plaza de Cuba. 
• APROBADO. 
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102º.- Expte. 160/14 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia de la 

Sala de lo Contencioso Administrativo (Sección Cuarta) del TSJA, desfavorable a la 
resolución desestimatoria de la Gerencia de Urbanismo, relativa a reclamación 
patrimonial por accidente en la calle Luis Arenas Ladislao. 
• APROBADO. 

 
103º.- Expte. 120/18 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia del 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 1, desfavorable a la Gerencia de 
Urbanismo, relativa a reclamación patrimonial por accidente en la Plaza Nueva. 
• APROBADO. 

 
104º.- Expte. 198/18 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia del 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 8, desfavorable a la Gerencia de 
Urbanismo, relativa a reclamación patrimonial por accidente en la Avda. La Cruz 
Roja. 
• APROBADO. 

 
105º.- Expte. 257/18 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia del 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 3, desfavorable a la Gerencia de 
Urbanismo, relativa a reclamación patrimonial por accidente en la Avda. Kansas 
City. 
• APROBADO. 

 
 
Urgente 1.- Expte.: 158/2019 L.U. (Asto. 221=2019) Conceder licencia de obras de reforma 

por redistribución de núcleo de aseos de señora existente en planta baja de 
edificio terciario hotelero (Hotel Alfonso XIII), según proyecto visado por el 
C.O.A.A.T.S. con el nº 393484/VE/75731 y nº 393484/VE/89803, redactado y 
bajo la dirección técnica de Arquitecto técnico para la finca sita en CALLE SAN 
FERNANDO Num. 2. HOTEL ALFONSO XIII (Distrito: Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
Urgente 2.- Expte.: 405/2019 L.U. (Asto. 563=2019) Conceder licencia de obras de reforma 

de núcleo de aseos de caballeros existente en planta baja, así como 
sustitución del forjado de entreplanta (almacén) y escalera existente sobre 
éste, en edificio terciario hotelero (Hotel Alfonso XIII), resultando dos locales 
sin uso definido y entreplanta existente vinculada para almacén sin acceso de 
público, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 19/001961 – T001 y 
T002, redactado y bajo la dirección técnica de arquitecta para la finca sita en 
CALLE SAN FERNANDO Num. 2 (Distrito: Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 


